
 
 

 

                                                                                     

 

 
 

Normas para presentación de póster científico CONCIA 2025 
 

 

• Las dimensiones deben ser: 0,70 m de ancho por 1,00 m de alto. No se permiten otras medidas y la 

organización siempre debe ser vertical. 

• Las márgenes del póster deben ser: inferior 2,5 cm, superior 2,5 cm, izquierdo 2,5 cm y derecho 2,5 

cm como se encuentran en el formato. 

• Se sugiere que el póster se desarrolle en dos columnas. 

• Se pueden incluir figuras y tablas a color incorporados al texto, pero estos deben ser legibles y estar 

numeradas y referenciadas, se recomienda que estén incrustadas. 

• El título ocupará máximo tres líneas, debajo de este debe ir el (los) autor (res) y bajo estos la 

afiliación, institución y correo de cada uno. Debe ser centrado en negrita, con letras mayúsculas. 

• El (los) autor (res) se reseñarán de la siguiente manera: Apellidos y nombres los cuales deben 

colocarse debajo del título, centrados y en negrilla. Se insertarán superíndices numéricos en los 

nombres de los autores para indicar debajo de estos, sus datos respectivos de afiliación. 

• Los trabajos deben ser organizados con el siguiente formato: Título, Autor(es), Afiliación, Resumen, 

Introducción, Materiales y Métodos, Resultados y Discusión, Conclusiones, Referencias (hasta 7 las 

más relevantes) y Agradecimientos. 

• Se debe conservar el tipo y tamaño de letra especificado en formato de Power point. 

• Los títulos principales: Resumen, Materiales y Métodos, etc., deben ser escritos en mayúsculas, 

negrilla, alineados a la izquierda y no numerados. 

 • En el formato de Power point hay un espacio (opcional) para incluir información adicional del 

trabajo mediante un código QR. 

• Cada póster deberá contar con al menos un presentador responsable en la sesión de presentación de 

póster, quien deberá estar atento a responder las preguntas e información adicional a los asistentes. 

• Los conceptos y afirmaciones emitidas en el póster son de exclusiva responsabilidad del(los) 

autor(es). 

• El póster será expuesto en paneles provistos por la organización del Congreso, quien también 

proveerá los elementos para fijarlos. 

• El póster deberá ser impreso por los autores y entregado a los organizadores del evento.  

• El formato autorizado para el poster lo podrán descargar de la página del congreso 

https://cienciasagrarias.medellin.unal.edu.co/concia/ 
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